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Lugar Bogotá. 

Orden de Compra 156608 del 2025 

 

Objeto 
CONTRATACION DEL SERVICIODE ASEO Y 
CAFETERIA PARA EL INSTITUTONACIONAL DE 
METROLOGIA. 

Contratista CONSORCIO @ C&D 

Representante Legal o 
Designado 

DORALY GALINDO HERRERA 

Plazo de Ejecución 6 meses 4 diciembre – 03 de junio. 

 

Valor del Contrato 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA PESOS CON SESENTA Y 
TRES CENTAVOS $ 258.255.990,63 

Registro Presupuestal 50625 

Fecha de Aprobación de 
Póliza 

2025-12-03 

 

En la ciudad de Bogotá D.C., se reunieron los abajo firmantes a saber: El funcionario 
Sergio Garcia Martinez, en calidad de Supervisor del INM, con pleno conocimiento 
del contenido del contrato, así como de las funciones que asume de acuerdo con la 
Ley y al instructivo A-07-I-001 SUPERVISIÓN DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS 
y, el señor como representante legal designado del contratista DORALY GALINDO 
HERRERA; con el objeto de dejar constancia de la suscripción del acta de inicio del 
contrato. 

Teniendo en cuenta que acuerdo marco de precios para la prestación del servicio 
integral de aseo y cafetería V No. CCE-SNG-AMP-008-2025 indica que se deben 
consignar los siguientes datos en el acta de inicio por lo cual nos permitimos 
indicarlos de la siguiente manera: 

 

 
i. La ciudad y ubicación de las instalaciones donde el Proveedor tiene que 

prestar el Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

La prestación del servicio será en las instalaciones del Instituto Nacional de 
Metrología ubicada en la ciudad de Bogotá en la avenida Carrera 50 No 26 – 
55 Interior 2. 

ii. La fecha máxima de inicio para la prestación del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. 
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La fecha de inicio de la orden de compra será el 2025-12-04. 

iii. El cronograma de actividades propias del Servicio Integral de Aseo y 
Cafetería. 

El cronograma de actividades para la prestación del servicio de aseo será de 
lunes a viernes 6:00 a 16:00 h horario establecido en el evento de cotización 
y RFI. 

iv. La organización del personal en los turnos y horas de servicio pactadas de 
conformidad con la solicitud de cotización. 

Para la presente orden de compra se requirieron 8 operarios en el turno de 
lunes a viernes de 6:00 a 16:00 h todos en la sede del INM. 

v. El día del mes para el pago de los salarios y prestaciones sociales del 
personal que presta el Servicio Integral de Aseo y Cafetería. 

10 días Calendario. 

vi. El día del mes de entrega de los Bienes de Aseo y Cafetería en cada una de 
las sedes. 

15 días Calendario. 

vii. La fecha en la que se entregará a instalará los equipos y maquinaria. 

10 días calendario. 

viii. El plazo máximo de cambio o entrega de equipo y maquinaria en caso de 
cambio o adición a la orden de compra. 

5 días calendario 

ix. El protocolo para el recibo de los Bienes de Aseo y Cafetería. 

Los Bienes serán recibidos en las instalaciones del INM de lunes a viernes 

en el horario de 9:00 a 16:00, previa comunicación de la entrega los mismos 

se podrán recibir sin exceder el día pactado en el numeral (vi) 

x. El tiempo de prestación del Servicio Especial. 

El servicio especial requerido es el de jardinería y será atendido una vez al 
mes durante el tiempo de ejecución de la orden de compra. 
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Firmado 

Martinez 
Martinez 

xi. Los métodos de control, supervisión y solución directa entre las partes para 
el cumplimiento de la Orden de Compra y/o la solución de posibles 
diferencias por la ejecución de la Orden de Compra. 

La supervisión y control se realizará a través de los pagos los cuales tendrán 
un informe de ejecución de la orden de compra, para la solución de posibles 
diferencias de la orden de compra nos remitiremos a los documentos de la 
orden de compra (solicitud de cotización para del evento y minuta de acuerdo 
marco) 

xii. Lo pertinente en relación con el manejo de residuos peligrosos de 
conformidad con lo descrito en el numeral 7.76 la cláusula 7. 

El consorcio se compromete a entregar el plan de apoyo a la gestión 
ambiental, para efectos de la solicitud la compañía se acogerá al plan 
ambiental que tiene la entidad, se emitirá el cronograma de capacitación del 
personal. 

 
Para constancia se firma la presente Acta de Inicio en Bogotá, D.C. a los 04 días 
del mes de diciembre de 2025. 

SERGIO GARCÍA MARTÍNEZ DORALYGALINDO HERRERA 

 
Supervisor El Contratista. 

 
 
 

Elaboró: Sergio García Martínez - Supervisor del Contrato. 


